
SECRETARÍA - Cerete, 25 de agosto de 2021 

 

Señor Juez a su Despacho el presente proceso, informándole que el apoderado 

judicial de la parte demandante doctor REMBERTO LUIS HERNANDEZ NIÑO, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.126.339, presento un escrito de 

terminación de proceso por pago total de la obligación. 

 
KATTY MILENA ANAYA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO MARLENY TORRES 

RADICADO 231624089001 – 2018 - 00078 - 00 

ASUNTO Terminación de proceso 

 

Visto el memorial que antecede, se observa que la apoderada judicial de la parte 

demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

este modo, por ser legal y procedente de conformidad con el art. 461 del C.G.P. y 

dado que en el expediente digital no se encontraron registros de embargo de 

remanente, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1°. DECRETAR: La TERMINACIÓN del presente proceso por pago total de   la 

obligación.  

 

2°. LEVANTAR: La medida cautelar vigente. Ofíciese. 

 

3°. DESELE: Salida   de los libros respectivos y   archivar el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

 

JAVIER DARIO LEON ROSSO 

JUEZ 
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